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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE

D E C R E T O  
(N° 65.661)

Concejo Municipal
La Concejala Ana Laura M artínez ha p resen tado  el siguiente 

proyecto de D ecreto, el cual expresa:
"Visto: La publicación del libro “Puños Rosarinos, tie rra  de 

cam peones. Segundo Round", y
C onsiderando: Que la obra lite ra ria  Puños Rosarinos, Segundo 

Round, edición año 2024, apo rta  im portan te  inform ación sobre la cu ltu ra  pugilística 
rosarina  con respecto  a su historia, g randeza  y anclajes históricos.

Que el boxeo rosarino, con m ás de cien años de an tigüedad, 
principios de la década del '20 (del pasado siglo) logró rea lizar los prim eros to rneos 
y la expansión de este  deporte  en toda la provincia san tafesina  y se r ejem plo a nivel 
nacional forjando los prim eros cam peones argentinos am ateurs: Francisco Scillone, 
Alfredo Santoro  y otro que en el ring se hacía llam ar Micky Wells, que volvió de la 
C apital F ederal tam bién  con el título de cam peón argen tino  de su categoría .

Que otro an teceden te  histórico fue el nacim iento en Rosario de 
la Federación S antafesina de Box, el 20 de noviem bre de 1924, tra s  una reunión 
realizada en el local del desaparecido  Cine Plaza (Córdoba y Dorrego), cuando se 
encon traba  establecido allí el local del Rosario Boxing Club convertido a la vez en el 
p rim er g ran  estadio  y prom otora de boxeo a nivel provincial. Su Sede Oficial quedó 
in sta lada  en  calle C orrien tes 952.

Que otro suceso fue la visita de un g rande como Luis Ángel 
Firpo, "El Toro Salvaje de Las Pam pas", en mayo de 1936, fecha donde realizó su 
anteúltim o com bate logrando su últim o triunfo en el ya desaparecido  te a tro  Colón 
de n u estra  ciudad, p a ra  luego c e rra r  su c a rre ra  en EEUU.

Que un hecho cu ltural fue la del rosarino  Sigfrido Sorm ani, 
quien creó el p rim er m useo boxístico itineran te  en la ciudad de Rosario y Luis Ángel 
Firpo, tra s  el g ran  trabajo , le obsequió la clásica b a ta  a cuadros verdes y negros que 
usó d u ran te  g ran  p a rte  de su cam paña, incluyendo el famoso duelo con tra  "El 
M a ta d o r  d e  M anassa" , Jack  Dem psey en el año 1923.

Que el 7 de enero  de 1950 tra e  consigo la inauguración  del 
fabuloso Estadio N orte, siendo esta  m agnífica obra edilicia, la causan te  de una 
v erd ad era  revolución del pugilism o rosarino y nacional que sobrepasó  todas las 
expectativas im aginadas h asta  ese m om ento, convirtiéndose en  el segundo estadio 
m ás im portan te  después del Luna Park, en este  edificio com batieron  g randes figuras 
como "El Mono" Gatica, O scar Bonavena, Alfredo Prada, Pascual Pérez, Horacio 
Accaballo, Nicolino Locche y Carlos Monzón.



Que en los m eses de agosto, sep tiem bre y octubre de 1951 se 
organizó un torneo  am ateu r que reunió m ás de 150 púgiles, con el m ás elevado 
núm ero de clubes (22) que form aron parte , abarcó  el radio m ás extenso y atrajo  
g ran  núm ero de público no reg istrado  aún en esta  clase de com petencias.

Que fue así que el triunfo de este  deporte  en la ciudad logró 
que los hab itan tes  de la Provincia de Santa Fe com iencen a in te re sa rse  por el boxeo 
y practicarlo , logrando en la década del c incuen ta  a lrededo r de 300 boxeadores 
profesionales en actividad con veladas todas las sem anas y en varios recintos.

Que los festivales a tra ían  a miles de esp ec tado res y se ba tían  
todos los récords de taquilla  posibles en el in te rio r del país.

Que los estadios rosarinos m ás im portan tes fueron el "Estadio 
N orte" (conducido por N atale), el Estadio "Felipe Millia" (conducido por Arm ando 
M accioni) y el "Estadio Sud" (conducido por el Zorro Pereyra), lugares donde más 
se hacía boxeo y en su in te rio r se forjaban los boxeadores rosarinos que asp iraban  ir 
al Luna Park.

Que en la década del '60 los destacados rosarinos como 
H éctor Hugo Ram baldi y N elson Alarcón logran  los títu los argen tinos y 
sudam ericanos rankeandose 10s en el ranking m undial, m ien tras que otro rosarino, 
Carlos Durán, logra in sta larse  en Italia consagrándose cam peón de Italia y Europa.

Que estos hechos históricos im portan tes consagran  a la ciudad 
de Rosario como Cuna del Boxeo Provincial, su riqueza cu ltu ral da cuen ta  sobre la 
h isto ria  de Rosario enfocada en el boxeo.

Que el libro "Puños Rosarino, tie rra  de cam peones. Segundo 
Round" aborda  toda  esta  h istoria  rosarina  del boxeo".

Por lo expuesto, se eleva p a ra  su aprobación  el siguiente
proyecto de:

D E C R E T O

Artículo I o.- D eclaróse de In terés M unicipal al libro "Puños Rosarinos, tie rra  de 
cam peones. Segundo Round" del esc rito r rosarino  Ever Palermo.

Art. 2°.- Enviar a ten ta  nota de estilo con fotocopia au ten ticad a  del p resen te  
D ecreto a los organizadores, con la transcripción  del artículo 2 o de la O rdenanza N° 
9.826/18, que estab lece: "El o los o rganizadores de todo evento y/o acontecim iento  
que sea declarado  de In terés M unicipal, deberá  e levar al Concejo M unicipal, dentro  
de los 90 (noventa) días posterio res de su realización, un docum ento en form ato 
digital que inform e las conclusiones obtenidas, las ponencias debatidas, el objetivo 
logrado, los resu ltados y toda la inform ación relevan te  in h eren te  al tipo de 
acontecim iento  realizado y reconocido con esta  distinción, con el fin de ap o rta r  al 
Concejo los avales científicos y técnicos p a ra  el reconocim iento y resolución de 
d istin tas problem áticas de la ciudad de Rosario, y la inform ación re levan te  de cada 
evento p a ra  su conocim iento, evaluación, análisis y/o difusión. Cuando las m ism as 
sean  de in te rés  general y contribuyan a elevar la calidad de vida de los c iudadanos 
rosarinos, el Concejo M unicipal se h a rá  cargo de su difusión a través del m edio que 
c rea  conveniente. El inform e p resen tado  se rá  reclam ado p o r 'la  P residencia del 
Concejo M unicipal y podrá  se r publicado en la página web de la M unicipalidad de 
Rosario. De no p re sen ta rse  dentro  de los 90 (noventa) días el inform e an terio rm en te



m encionado, el Concejo autom áticam ente  rech azará  toda nueva solicitud p ara  
o b ten er la declaración  de in terés  m unicipal de dicho evento". —

Art. 3o.- Encom iéndase poner en conocim iento de la en tidad  organizadora: e |  
artículo 7° de la O rdenanza N° 7.986/06 modificado por O rdenanza N° 8.559/10 que 
estab lece: "Cuando se o torgue el reconocim iento de "In terés M unicipal" en los 
supuestos del artículo que antecede, los beneficiados por ta l m ención d eberán  
o to rg ar un  mínimo de 10 becas, o en tradas, o acreditaciones, u otro tipo de 
habilitación de ingreso, sin im portar el costo de la actividad al Concejo M unicipal, 
quien las en treg a rá  a Escuelas, U niversidades, O.N.Gs. o Instituciones de bien 
público a través de la Comisión de Labor Parlam entaria . En el caso en que la 
m ención sea en treg ad a  por una obra escrita  o audiovisual, los beneficiarios d eberán  
donar, a través de la Comisión de Labor Parlam entaria , como mínimo un e jem plar de 
la m ism a a biblio tecas M unicipales de la ciudad de Rosario.

Art. 4 o.- Com uniqúese a la In tendencia  con sus considerandos, publíquese y 
ag réguese  al D.M..

Sala de Sesiones, 13 de Junio de 2024.-

%
Dr. S E B A S T IA N  O RELLA N O

Sub Secretario Gral.^arlamentario 
Concejo Municipal de Rosario

Mg. MARIA EUGENIA SCHMUCK 
Presidenta

Concejo Municipal de Rosarte

Expte. N° 271.464-P-2024 C.M.-
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Decreto N° 65661

Rosario, 25 de Junio de 2024.-

Cúmplase, comuniqúese y dese a la Dirección General de Gobierno.

LiC■ SdÍoepor« V TÍSecretaria , , ^ a r io
Munit\pa^ a<1 de

Dr, PABLO JAVK.nl 
Intendente 

Municipalidad de K-


